
CONSORCIO DEL SECTOR II DE LA PROVINCIA 
DE ALMERÍA PARA LA GESTIÓN DE RESIDUOS 

SOLICITUD DE INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS 
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Apellidos y nombre o Razón Social: NIF: 

Nombre de la vía pública: Nº: Piso: Puerta: 

C.P.: Municipio: Provincia: Teléfono: 
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Apellidos y nombre o Razón Social: NIF: 

Nombre de la vía pública: Nº: Piso: Puerta: 

C.P.: Municipio: Provincia: Teléfono: 
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Apellidos y nombre o Razón Social: 

Nombre de la vía pública: Nº: Piso: Puerta: 

Código Postal: Municipio: Provincia: 
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EXPONE que el servicio que presta el Consorcio ha causado daños al solicitante, al haberse producido los 

siguientes hechos: 

- Daños causados:

- Causa de los daños relacionada con la prestación del servicio:

- Fecha en la que se causaron los daños, si se conoce:

- Lugar:

- Valoración de los daños, si se dispone de ella:

- Otros hechos relevantes:
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Para acreditar lo anterior, propone las siguientes pruebas: 

- Documentos que acompaña con esta solicitud:

- Otras pruebas:
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SOLICITA la incoación de un expediente de responsabilidad patrimonial para la indemnización de los 
daños sufridos, con la práctica de las pruebas expuestas. 

En___________________a      de de 20_____  

C/ Tulipán, 1-1º Oficina 8ª 04410-Benahadux (Almería) 
Teléfono: 950312202 Fax: 950951035 
www.consorcio2.almeria.es consorciosector2@dipalme.org 

http://www.consorcio2.almeria.es/
http://www.consorcio2.almeria.es/


INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL MODELO 

 
Este impreso deberá cumplimentarlo a máquina o utilizando bolígrafo sobre superficie dura, en letra clara y legible. 
Este modelo también se encuentra disponible en Internet, en la página web del Consorcio del Sector II de la Provincia de 
Almería para la gestión de Residuos: www.consorcio2.almeria.es. 
 
(1) INTERESADO: 
Deberá cumplimentar los datos de identificación del peticionario. 
(2) REPRESENTANTE: 
En el caso de que actúe por medio de representante, debe acreditar la representación mediante un poder notarial o por 
comparecencia ante el Consorcio. No  olvide  adjuntar  a  este  escrito  el documento que acredite la  representación. 
(3) DOMICILIO NOTIFICACIONES: 
Deberá indicar el domicilio al cual se dirigirán las notificaciones correspondientes a esta solicitud 
(4) ANTECEDENTES: 
Si no dispone de espacio suficiente, utilice las hojas adicionales en blanco que precise, indicando el número de ellas que 
acompaña a la solicitud. 
(5) PRUEBAS: 
Deberá relacionar los documentos que acompaña para probar los hechos en que basa su reclamación, y proponer las 
demás pruebas que estime convenientes. 
(6) SOLICITUD Y FIRMA 
Este escrito deberá ser suscrito por el interesado o por su representante, indicando el lugar y fecha en que se presenta. 
 
Las solicitudes de inicio de un procedimiento de responsabilidad patrimonial están reguladas por los artículos 66 y 
67 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
que puede consultar en Internet en la dirección https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565 
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